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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

MOCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA TARJETA CIUDADANA ÚNICA 
Y PARA FACILITAR EL PAGO MEDIANTE BIZUM EN TRÁMITES LOCALES 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la presente moción, el Grupo Municipal Ciudadanos pretende traer a colación dos 

cuestiones que, en el fondo, tienen el mismo fin: acercar la Administración a los vecinos 

de Valladolid y favorecer la prestación de un servicio efectivo y ágil a los ciudadanos.  

Tarjeta única ciudadana para el acceso a los servicios municipales 

La implantación de la tarjeta ciudadana única para el acceso a las instalaciones y servicios 

municipales es una vieja aspiración de este grupo municipal y, también, una de tantas 

promesas incumplidas por este equipo de gobierno (y el anterior).  

Con la creación de esta tarjeta única se pretende que los vecinos tengan acceso a todas las 

instalaciones públicas y actividades organizadas por el Ayuntamiento de forma 

simplificada a través de un único mecanismo, que facilitará su relación con el 

Ayuntamiento. En su día se habló de doce servicios públicos municipales que se 

integrarían en esta tarjeta única, entre ellos los bonobuses de Auvasa, los carnés de las 

bibliotecas y de los centros de mayores, los accesos a las instalaciones deportivas, el pago 

de la ORA, el abono de todas las tasas e impuestos, el servicio de alquiler de bicicletas o 

el desembolso en los aparcamientos de concesión municipal, además del transporte 

público, las actividades de pago de los centros cívicos no externalizadas o las recargas de 

los vehículos eléctricos. 

Así, desde que en 2015 se prometiese por primera vez por el Sr. Vélez al poco de estrenar 

concejalía la creación de esta tarjeta ciudadana para el acceso a todos los servicios 

municipales, han sido numerosas las ocasiones en que se ha recuperado este proyecto que 

sigue durmiendo el sueño de los justos. Moción mediante en 2017 con las aportaciones 

de buena parte de los grupos municipales que integraban el Ayuntamiento y aprobada por 

unanimidad, nuevamente en 2018 y 2019 el equipo de gobierno volvía a sacar a la palestra 

(y prometer) su implantación definitiva en ese mismo año. La última promesa llegó en 

abril de 2021 cuando en rueda de prensa compartida entra la Sra. Chávez y el Sr. Bustos, 

la primera aseguraba que el desarrollo de esta tarjeta acumulaba retrasos de “4 o 5 meses” 
por la pandemia (¿meses o años?), mientras aseguraba que tras una experiencia piloto 

estaría implantada a finales de ese mismo año 2021 para todos los vecinos y con 

"prácticamente todos los servicios digitalizados". Lo cierto es que ya estamos a mediados 

de 2022 y seguimos esperando. 

 

http://www.valladolid.es/valladolid-client/cm
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Pago mediante la plataforma Bizum en trámites y tributos del Ayuntamiento 

La realización de pagos por medios telemáticos constituye una práctica habitual que va 

ganando día a día más adeptos, encontrándose la plataforma Bizum entre los medios de 

pago telemático más extendido al no generar ningún coste asociado para los usuarios, a 

diferencia de lo que sucede en ocasiones con los pagos con tarjeta o las transferencias 

bancarias. Además, Bizum es un servicio ofrecido por canales bancarios, por lo que está 

protegido por los sistemas de seguridad de dichos canales bancarios. El ordenante de la 

transferencia es el banco y el banco es el que debe autentificarse. El pago 

mediante Bizum es una modalidad de pago que es directa, segura e inmediata por lo que 

aproxima a la Administración la ciudadanía al incorporar las nuevas tecnologías en los 

trámites diarios.  

Es posible efectuar los pagos con la Administración a través de medios electrónicos. El 

Real Decreto 203/2021, de 20 de marzo, que aprobó el Reglamento de actuación y 

funcionamiento del sector público por medios electrónicos (RAFME) desarrolló 

reglamentariamente las Leyes 39/2015 y 40/2015, ambas de 1 de octubre, reconociendo 

el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos con la Administración. 

  

El artículo 96.3 de la Ley General Tributaria, de 17 de diciembre recogía la posibilidad 

de que la actuación administrativa se pudiera realizar de forma automatizada, mediante 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Esta previsión legal se 

desarrolló en los artículos 84 y 85 del Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio. 

El legislador ha ido reforzando el empleo de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las Administraciones Públicas para mejorar la eficiencia de su gestión, 

y de ese modo garantizar el derecho y obligaciones de los interesados, que deberán 

disponer de servicios digitales fácilmente accesibles y utilizables. 

Además, el artículo 198 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), en 

relación con los medios de pago establece que «Las entidades locales podrán dictar 

reglas especiales para el ingreso del producto de la recaudación de los recursos que 

podrán realizar en las cajas de efectivo o en las entidades de crédito colaboradoras 

mediante efectivo, transferencias, cheques o cualquier otro medio o documento de pago, 

sean o no bancarios, que se establezcan». 

Así también el artículo 34 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Recaudación respecto a los medios y momento de pago en 

efectivo señala que además del pago en efectivo se podrá pagar en alguno de los siguientes 

medios, con los requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establecen en este 
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reglamento y siguiendo los procedimientos que se dispongan en cada 

caso: cheque,  tarjeta de crédito y débito, transferencia bancaria, domiciliación bancaria 

y cualesquiera otros que se autoricen por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

En concreto, la Ordenanza General de Gestión, Liquidación, Recaudación e Inspección 

del Ayuntamiento de Valladolid ya recoge en su artículo 38 el pago por medios 

telemáticos como una de las opciones de pago de las deudas tributarias y la opción de que 

el Alcalde autorice cualquier otro medio de pago que sea habitual en el tráfico mercantil 

y legalmente aceptado, por lo que ni siquiera sería necesaria la modificación de esta 

Ordenanza para autorizar la plataforma Bizum como nuevo medio habilitado par el pago 

de las deudas tributarias y no tributarias de los contribuyentes para con el Ayuntamiento. 

 

Entre estos nuevos medios de pago destaca Bizum ya que no es necesario solicitar el 

número de cuenta bancaria y es suficiente con el número de teléfono. El pago 

mediante Bizum es similar a la transferencia bancaria con la peculiaridad de que se realiza 

desde un dispositivo móvil de modo que la cuenta del beneficiario y la del ordenante se 

vinculan a un número de teléfono móvil. Para efectuar el pago mediante Bizum tanto el 

beneficiario como el ordenante deben estar dados de alta en el proveedor de servicios de 

pago y utilizar una aplicación (app) instalada en el teléfono móvil de la entidad bancaria 

de la que se sea cliente. Por ello, se ha extendido de forma muy generalizada para todo 

tipo de operaciones en el tráfico mercantil y no mercantil 

Así, varias Administraciones Públicas ya han autorizado el pago mediante Bizum de sus 

deudas tributarias y otros servicios municipales. Recientemente, en octubre de 2021, 

la Agencia Tributaria de Catalunya ha incorporado un nuevo canal de pago a través de 

Bizum para el pago de tributos. Igualmente, Suma Gestión Tributaria, organismo de la 

Diputación Provincial de Alicante también ha incorporado Bizum como canal de pago. Y 

muchos Ayuntamientos están siguiendo esta dinámica aceptando Bizum como medio de 

pago habilitado: Jerez, Bilbao, Ciudad Real, Antequera, Terrassa, León o Salamanca entre 

otros, mientras que Barcelona lo hará a partir de 2023. 

En cualquier caso, resulta indudable que las nuevas tecnologías tienen entre sus 

potenciales funciones facilitar la vida de los usuarios de las mismas. En el ámbito de las 

Administraciones Públicas, ello se traduce en la posibilidad de acercar la Administración 

a los administrados y favorecer la prestación de un servicio efectivo y ágil a los 

ciudadanos.  

Por lo que respecta a la vertiente tributaria, la incorporación de los medios telemáticos en 

las relaciones entre la Administración y los vecinos ofrece a éstos mayores facilidades y 

posibilidades para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con seguridad y ahorro 

de tiempo y dinero, mientras que a los propios ayuntamientos les permite aumentar la 

eficacia y eficiencia en la gestión y recaudación tributaria. 
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Teniendo presente todo lo anterior, el Grupo Municipal de Ciudadanos en el 

Ayuntamiento de Valladolid y, en su nombre, el concejal que suscribe propone el debate 

y aprobación en el Pleno ordinario de fecha 3 de mayo de 2022 de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

1) Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Valladolid a que desarrolle e 

implante la tarjeta ciudadana única para el acceso a todas las instalaciones y servicios 

municipales a la mayor brevedad posible y, en todo caso, antes de que finalice el tercer 

trimestre de 2022 . 

 

2) Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Valladolid a que lleve a cabo los 

trámites que procedan para la incorporación a lo largo de 2022 de la plataforma Bizum 

entre los medios de pago a disposición de la ciudadanía para la realización de 

transacciones económicas hacia el Ayuntamiento y entidades pertenecientes al sector 

público local, comenzando por el pago de tributos locales y otras deudas tributarias. 

 

En Valladolid, a 26 de abril de 2022 

 

Pablo Vicente de Pedro 

Concejal Grupo Municipal de Ciudadanos 
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